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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA
DE LA JUNTA DE GOBIERNO

DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2015

1º.- ACTA de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 10 de agosto de 2015.

I.- ACUERDOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL

ALCALDÍA - PRESIDENCIA

2º.- Único.- DACIÓN DE CUENTAS de Resoluciones y Decretos dictados por la 
Alcaldía-Presidencia y Concejales Delegados.

ÁREA DE GESTIÓN DE LA CIUDAD

3º.- 1.- PROPOSICIÓN relativa a la desestimación del recurso de reposición 
interpuesto frente a la Resolución dictada en el expediente disciplinario nº 33/14 D.

3º.- 2.- PROPOSICIÓN relativa a la desestimación del recurso de reposición 
interpuesto frente a la Resolución dictada en el expediente sancionador nº 33/14 S.
 
3º.- 3.- PROPOSICIÓN relativa a la desestimación del recurso de reposición 
interpuesto frente a la Resolución dictada en el expediente disciplinario nº 03/14 D.

3º.-4.- PROPOSICIÓN relativa a la desestimación del recurso de reposición 
interpuesto frente a la Resolución dictada en el expediente sancionador nº 03/14 S. 

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD

4º.- 1.- PROPOSICIÓN relativa a la adjudicación de la oferta mas ventajosa del 
contrato de obra de reparación de muro, mejora de drenaje superficial y 
pavimentación en C/ José Molina de las Colinas.

4º.- 2.- PROPOSICIÓN relativa a efectuar contrato de trabajo de duración 
determinada a tiempo parcial para los puestos de trabajo de Profesor de Música en 
las distintas especialidades.

4º.- 3.- ACTA de la Comisión Informativa Permanente de Hacienda y Economía 
celebrada el día 20 de Agosto de 2015.



ÁREA DE CIUDAD SALUDABLE

5º.- Único.- PROPOSICIÓN relativa a desestimación del recurso de reposición 
interpuesto frente a la Resolución de fecha 31 de marzo de 2015 denegatoria de  
de puesto para la confección de trenzas en Paseo Marítimo de Aguadulce 

ÁREA DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA

No existen asuntos a tratar.

II.-DECLARACIONES E INFORMACIÓN

No existen asuntos a tratar.

III.- RUEGOS Y PREGUNTAS

Roquetas de Mar a 21 de agosto de 2015
EL ALCALDE PRESIDENTE

Gabriel Amat Ayllón


